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10. RESERVA NACIONAL DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO 

 

11.1. ¿Cómo se constituye la Reserva Nacional? 

A la reserva nacional se  incorporarán en 2015 los importes contemplados en el apartado 1 
de dicho artículo, hasta un máximo del 3 por ciento del Régimen de Pago Básico, si bien  
este porcentaje de retención podrá ser mayor en 2015 o se podrá aplicar una reducción 
lineal del valor de los derechos de pago en campañas posteriores si dicho incremento o 
dicha reducción son necesarios: 

a) Para cubrir los casos de sentencias o actos administrativos definitivos.  

b) Para cubrir, cuando se considere necesario, los casos de jóvenes agricultores y de 
los agricultores que comiencen su actividad agrícola. 

Además, se integrará en la reserva nacional: 

a) Todo derecho de ayuda del que no se haya hecho uso durante un periodo de dos 
años consecutivos, salvo en casos de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales. 

b) Derechos de pago voluntariamente cedidos por los agricultores.  

c) Los importes obtenidos por la aplicación del beneficio inesperado. 

a) Todos los importes retenidos por aplicación de los porcentajes deducidos como 
consecuencia de las ventas y cesiones de derechos de pago.  

 

11.2. ¿Quién puede acceder a la Reserva Nacional? 

Para acceder a la Reserva Nacional se deberá presentar una solicitud (En el anexo VI 
figura las documentación acreditativa de los solicitantes a la Reserva Nacional) en el plazo 
de presentación de la solicitud única de cada año. 

Obtendrán derechos de pago básico de la reserva nacional, siempre que cumplan las 
condiciones establecidas, aquellos: 

a) Agricultores legitimados para recibir derechos de ayuda o para aumentar el valor 
de los derechos existentes en virtud de una sentencia judicial firme o de un acto 
administrativo firme.   

b) Con carácter prioritario, los jóvenes agricultores y los agricultores que comiencen 
su actividad agrícola, aunque hubieran ya percibido una primera asignación de 
derechos de pago único a través de la reserva nacional 2014, que cumplan los 
criterios establecidos en el presente apartado. 

c) Agricultores que no hayan tenido acceso a la primera asignación de derechos de 
pago básico en 2015 por causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 
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A efectos de acceso de derechos de la Reserva, ¿Qué  se entiende por joven agricultor?  

a. A las personas físicas que no tengan más de 40 años de edad en el año de presentación de la solicitud de 
derechos de pago básico de la reserva nacional y:  

1. Que dispongan de un expediente favorable de concesión de la ayuda de primera instalación en el ámbito 
de un Programa de Desarrollo Rural o que acrediten haber realizado su instalación como agricultor 
profesional en una explotación prioritaria o bien que hayan solicitado la catalogación como Explotación 
Agraria Prioritaria en el período de la solicitud única en el que presenten su solicitud de reserva nacional y 
dispongan de la correspondiente catalogación antes de la asignación de derechos  

2. Que inicien su actividad en alguno de los sectores que estuviesen incorporados en el régimen de pago 
único hasta el año 2013 o que se incorporen al régimen de pago básico o que hubiera percibido 
asignación de derechos de pago único de la reserva nacional en 2014 

3. Que se instalen por primera vez en una explotación agraria como responsable de la explotación, o que se 
hayan instalado en dicha explotación en los cinco años anteriores a la primera presentación de una 
solicitud al amparo del régimen de pago básico. La primera instalación se considerará desde la fecha de 
alta en el régimen de seguridad social correspondiente a la actividad agraria que determine su 
incorporación.  

b. A las personas jurídicas, independientemente de su forma jurídica, si cumplen las siguientes condiciones: 

1. En que el control efectivo a largo plazo sobre la persona jurídica que solicita asignación de derechos de 
pago básico a la reserva nacional corresponda a un joven agricultor que cumpla lo dispuesto en el punto a. 
Se entenderá que un joven ejerce el control efectivo sobre la persona jurídica cuando las acciones o 
participaciones del joven supongan al menos un capital social igual o superior que el del socio con mayor 
participación y además forme parte de su junta rectora u órgano de gobierno.  

2. Cuando varias personas físicas, incluidas las personas que no sean jóvenes agricultores, participen en el 
capital o la gestión de la persona jurídica, el joven agricultor estará en condiciones de ejercer ese control 
efectivo a largo plazo de forma individual o en colaboración con otros agricultores. Cuando una persona 
jurídica sea individual o conjuntamente controlada por otra persona jurídica, las condiciones establecidas 
en el párrafo anterior, se aplicarán a cualquier pers. física que ejerza el control de esa otra pers. jurídica.  

A estos efectos se entenderá que la referencia a la «instalación» que se hace en el apartado anterior, está 
hecha a la instalación de los jóvenes agricultores que ejercen el control de la persona jurídica. 

La primera instalación se considerará desde la fecha de alta en el régimen de seguridad social correspondiente 
a la actividad agraria que determine su incorporación.  

A efectos de acceso de derechos de la Reserva, ¿Qué  se entiende el que comienza su actividad agrícola?   

a. Que acredite haber realizado su instalación como agricultor profesional en una explotación prioritaria en los 
términos definidos en la Ley 19/1995 o bien que hayan solicitado la catalogación como Explotación Agraria 
Prioritaria en el período de la solicitud única en el que presenten su solicitud de reserva nacional y dispongan 
de la correspondiente catalogación antes de la asignación de derechos 

b. Que inicien su actividad en alguno de los sectores que estuviesen incorporados en el régimen de pago único 
hasta el año 2013 o de los otros sectores citados en el artículo 13 que se incorporan en 2015 al régimen de 
pago básico, o que hubiera percibido asignación de derechos de pago único de la reserva nacional en 2014.  

c. Que comience su actividad agraria en el año 2013 o posterior, siempre que en los cinco años previos a la 
fecha de comienzo de la nueva actividad no haya desarrollado ninguna actividad agraria por su propia cuenta y 
riesgo, ni haya ejercido el control de una persona jurídica dedicada a una actividad agrícola. A estos efectos, el 
comienzo de la actividad se considerará desde la fecha de alta en el régimen de seguridad social 
correspondiente a la actividad agraria que determine su incorporación.  

d. Que presente una solicitud de reserva nacional para el régimen de pago básico a más tardar dos años 
después del año natural en que hayan iniciado su actividad agrícola. 
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Si la reserva nacional supera el 0,5 % del límite máximo anual para el régimen de pago 
básico se podrán aumentar linealmente el valor de todos los derechos de pago básico 
asignados, siempre que queden disponibles cantidades suficientes para las asignaciones 
por sentencia o acto administrativo firme y las asignaciones de los jóvenes agricultores y de 
los agricultores que comiencen su actividad agrícola. 

 

11.3. ¿Qué condiciones se exigen para acceder a la Reserva Nacional? 

Los agricultores que accedan a la reserva nacional deberán cumplir, en todo caso, las 
siguientes condiciones generales: 

a) Ser agricultor activo. 

b) Disponer de  hectáreas admisibles determinadas a efectos del pago básico para 
que los derechos se puedan asignar en base a dichas hectáreas.  

c) La superficie por la que se solicitan derechos de pago básico de la reserva nacional 
debe estar en poder del solicitante en el momento de presentar la solicitud única de 
la campaña que corresponda con la solicitud de derechos a la reserva nacional 
realizada y, por tanto, debe figurar en la misma.  

Los agricultores que accedan a la reserva nacional para el caso de jóvenes agricultores, 
además de las condiciones generales deberán cumplir las siguientes condiciones 
específicas: 

a) La primera instalación en el ámbito de un programa de desarrollo rural se 
entenderá realizada cuando exista un expediente favorable de concesión de la 

A efectos de la Reserva, ¿Qué se considera causas d e fuerza mayor o circunstancias excepcionales?  

a. Aquellos agricultores que no cumplan con las condiciones establecidas en los apartados relativos a joven 
agricultor y agricultor que comienza su actividad agrícola y que han sido beneficiarios de la asignación de 
derechos de pago único de la reserva nacional en la campaña 2014 en base a su condición  de nuevos 
agricultores que realizaron su primera instalación en el ámbito de un Programa de Desarrollo Rural establecido 
en base al Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

b. Los agricultores que por fuerza mayor o circunstancias excepcionales no cumplan el requisito de “Haber tenido 
derecho a recibir los pagos, antes de toda reducción o exclusión respecto de una solicitud de ayuda de pagos 
directos de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 73/2009 en 2013”, por no haber tenido pagos en 2013 y 
soliciten derechos de pago básico con cargo a la reserva nacional. 

c. Los agricultores que por fuerza mayor o circunstancias excepcionales no cumplan con el requisito de “Solicitar 
la asignación delos derechos de pago en virtud del régimen de pago básico a más tardar en la fecha final de la 
presentación de las solicitud única de 2015, salvo en caso de fuerza mayor o de circunstancias excepcionales”, 
por no haber presentado su solicitud única en 2015 y soliciten, posteriormente, derechos de pago básico con 
cargo a la reserva nacional. En los casos en que se produzca esta situación, el beneficiario afectado o su 
derechohabiente deberá notificar por escrito a la comunidad autónoma competente la alegación por causa de 
fuerza mayor o circunstancias excepcional que le impidió presentar la solicitud citada en el plazo 
reglamentario, adjuntando las pruebas pertinentes a satisfacción de dicha autoridad, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que el beneficiario o su derechohabiente esté en condiciones de hacerlo, 
según lo establecido en el artículo 4.2, del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014. 
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ayuda de primera instalación, a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de la solicitud única, con superficie vinculada a alguno de los sectores incorporado 
al régimen de pago básico.  

b) En el caso de los agricultores titulares de una explotación prioritaria deberán figurar 
inscritos en el registro correspondiente de la Diputación Foral a fecha de 
finalización del plazo de presentación de la solicitud única, con superficie vinculada 
a alguno de los sectores incorporado al régimen de pago básico.  

c) La instalación o el registro se debe de haber producido en el plazo de los 5 años 
anteriores a la primera presentación de una solicitud al amparo del régimen de 
pago básico. 

d) El agricultor no puede haber recibido derechos de la reserva nacional en anteriores 
asignaciones de derechos de pago básico de la reserva nacional, excepto en el 
caso de sentencias judiciales firmes.  

e) El agricultor debe haberse incorporado a la actividad agraria y estar dado de alta 
en la seguridad social en la actividad agraria, tal y como establezca la legislación 
vigente, a la fecha final del plazo de presentación de la solicitud de derechos de 
pago básico de la reserva nacional. 

f) El agricultor, en la solicitud única del año correspondiente a la solicitud a la reserva 
nacional, deberá realizar la declaración de la explotación donde ejerce la actividad 
agraria y de la cual posee la titularidad o cotitularidad en régimen de propiedad o 
arrendamiento. 

g) No haber ejercido la actividad agraria en las 5 campañas anteriores a la fecha 
considerada como de su primera instalación.  

3. Los agricultores que accedan a la reserva nacional por el supuesto de  agricultores que 
comiencen su actividad agrícola, además de cumplir las condiciones generales, deberán 
cumplir las siguientes condiciones específicas: 

a) El agricultor no puede haber recibido derechos de la reserva nacional en anteriores 
asignaciones de derechos de pago básico de la reserva nacional, excepto en el 
caso de sentencias judiciales firmes. 

b) Al tratarse siempre de agricultores titulares de una explotación prioritaria deberán 
figurar inscritos en el registro correspondiente de la autoridad competente a fecha 
de finalización del plazo de presentación de la solicitud única, con superficie 
vinculada a alguno de los sectores incorporado al régimen de pago básico.  

c) El agricultor debe haberse incorporado a la actividad agraria y estar dado de alta 
en la seguridad social en la actividad agraria, tal y como establezca la legislación 
vigente, a la fecha final del plazo presentación de la solicitud de derechos de pago 
básico de la reserva nacional. 

d) El agricultor, en la solicitud única del año correspondiente a la solicitud a la reserva 
nacional, deberá realizar la declaración de la explotación donde ejerce la actividad 
agraria y de la cual posee la titularidad o cotitularidad en régimen de propiedad o 
arrendamiento. 

e) No haber ejercido la actividad agraria  en las 5 campañas anteriores a la fecha 
considerada como de su primera instalación.  
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11.4. ¿Cómo se establecen los derechos de pago de l a Reserva Nacional? 

Para los agricultores que acceden a la reserva nacional por los casos de jóvenes 
agricultores o agricultores que comiencen su actividad agrícola: 

a) El valor de los derechos de pago a asignar corresponderá con el valor medio 
regional de los derechos en el año de asignación. 

b) El valor medio regional se calculará dividiendo el límite máximo regional 
correspondiente al pago básico para el año de asignación, por el número total de 
derechos asignados en dicha región.  

c) Cuando un joven agricultor o un agricultor que inicie su actividad y no posea 
derechos de pago básico en propiedad o en arrendamiento, solicite derechos de la 
reserva nacional, recibirá un número de derechos de pago igual al número de 
hectáreas admisibles determinadas que posea, en propiedad o en arrendamiento 
en la fecha límite de presentación de su solicitud de asignación. El valor de dichos 
derechos se calculará según queda indicado en letra a). 

d) Cuando un joven agricultor o un agricultor que inicie su actividad, solicite derechos 
de la reserva nacional pero ya disponga de algunos derechos de pago en 
propiedad o en arrendamiento, recibirá un número de derechos de pago igual al 
número de hectáreas admisibles determinadas que posea, en propiedad o en 
arrendamiento, en la fecha límite de presentación de su solicitud de asignación, 
con respecto a las cuales aún no posea ningún derecho de pago básico. El valor de 
dichos derechos se calculará según queda indicado en la letra a). 

En este caso, además, cuando el valor de los derechos de pago que ya posee el 
agricultor, en propiedad o en arrendamiento, sea inferior a la media regional a la 
que se refiere la letra a), los valores unitarios anuales de dichos derechos podrán 
aumentarse hasta dicha media regional. 

e) En los casos en que un joven se incorpore dentro de una persona jurídica el 
número de derechos calculado según la letra a) se ajustará teniendo en cuenta la 
proporción de superficie admisible determinada equivalente al porcentaje de 
participación en la persona jurídica de los jóvenes que sean socios de dicha 
persona jurídica.  

En los casos de casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales: 

a) Se establecerán los valores unitarios anuales de los derechos de pagos como el 
que se aplicase en la asignación inicial si no hubiera acontecido esta causas de 
fuerza mayor o circunstancias excepciones (valor inicial y su convergencia) 

b) Un agricultor que no posea derechos de pago, en propiedad o en arrendamiento, 
que tenga derecho a recibir tales derechos de la reserva nacional y que los solicite, 
recibirá un número de derechos de pago igual al número de hectáreas admisibles 
determinadas que posea, en propiedad o en arrendamiento, en la fecha límite de 
presentación de su solicitud de asignación. 
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c) Un agricultor que ya posee derechos de pago, en propiedad o en arrendamiento, 
que tenga derecho a recibir derechos de pago de la reserva nacional y que los 
solicite recibirá un número de derechos de pago igual al número de hectáreas 
admisibles determinadas que posea, en propiedad o en arrendamiento, en la fecha 
límite de presentación de su solicitud de asignación, con respecto a las cuales aún 
no posea ningún derecho de pago en propiedad o arrendamiento.  

En el caso de agricultores legitimados para recibir derechos de ayuda o para aumentar el 
valor de los derechos en virtud de una sentencia o de un acto administrativo firme, recibirán 
los derechos en el número y valor que correspondan en base a la sentencia o acto 
administrativo firme. 

En primer lugar se asignarán los derechos establecidos en los casos sentencia judicial 
firme o de un acto administrativo firme. Si tras realizar esta asignación existe remanente en 
la reserva, se asignarán los derechos establecidos en los jóvenes agricultores y 
agricultores que comiencen su actividad agrícola. Si tras la segunda asignación sigue 
existiendo remanente en la reserva se asignarán los derechos a aquellos que no los hayan 
percibido por causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.  

 

11.5. ¿Cómo se efectúa la asignación de derechos de  pago de la Reserva Nacional? 

Las comunidades autónomas remitirán al Fondo Español de Garantía Agraria la 
información contenida en las solicitudes que solicitan acceso a la Reserva Nacional, así 
como una relación de las propuestas de resolución ordenadas en dos grupos. En un primer 
grupo se incluirá a los agricultores legitimados para recibir derechos de ayuda o para 
aumentar el valor de los derechos existentes en virtud de una sentencia judicial firme o de 
un acto administrativo firme y en un segundo grupo el resto de solicitantes. Con base en la 
información recibida y las disponibilidades de la reserva nacional, el Fondo Español de 
Garantía Agraria establecerá los derechos que se asignarán a cada agricultor y remitirá 
dicha información a cada comunidad autónoma. 

Las comunidades autónomas comunicarán la asignación de derechos a los agricultores de 
su ámbito antes del 28 de febrero del año siguiente al de presentación de la solicitud de 
derechos a la reserva nacional. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y 
comunicado la resolución expresa, los interesados podrán entender desestimada su 
solicitud. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta comunicación podrá ser sustituida por la 
publicación de dicha información, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.4. 

 

11.6. Recuperación de Derechos de Pago Básico indeb idamente asignados 

En relación a la primera asignación de derechos, si se demuestra que el número de 
derechos de pago que han sido asignados a un agricultor excede al número de derechos 
que en realidad le debieran corresponder, el número de derechos de pago indebido 
revertirá a la reserva nacional. 
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En el caso de que la asignación erróneamente realizada referida en el apartado anterior 
fuera causada por la autoridad competente o por otra autoridad, sin que este hecho pudiera 
ser razonablemente detectado por el beneficiario, se ajustará el valor de los restantes 
derechos de ayuda asignados a este último consecuentemente. 

En caso de haberse producido las transferencias de derechos con anterioridad al ajuste al 
que se refieren los apartados anteriores éstos se detraerán a los cesionarios 
proporcionalmente al número de derechos de pago que les han sido cedidos. 

Asimismo, si se demuestra que el valor de los derechos de pago básico asignados a un 
agricultor está por encima del valor que en realidad le debiera corresponder, dicho valor se 
ajustará, transfiriéndose a la reserva nacional el importe asignado indebidamente. Si los 
derechos citados anteriormente han sido cedidos a otros agricultores de forma previa al 
ajuste, el valor resultante se repercutirá a los derechos del cesionario, los cuales podrán 
exigir el correspondiente resarcimiento del cedente. 

Si se demuestra que para el mismo beneficiario, se ha realizado una asignación que 
excede al número de derechos que en realidad le debiera corresponder y el valor de dichos 
derechos de pago asignados está por encima del valor que en realidad le corresponde, 
primero se ajustará el valor de los derechos de pago transfiriéndose el importe asignado 
indebidamente a la reserva nacional y a continuación, revertirá a la reserva nacional los 
derechos de pago indebidamente asignados. 

El ajuste de la cantidad o valor de derechos de ayuda previsto en el presente artículo no 
dará lugar a un nuevo cálculo sistemático de la convergencia de las regiones a la que 
pertenecen dichos derechos. 

 

 

 

 

 

 

  


